
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00562 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE MARÍA BIBIANA ROA ACUÑA. 
 

Comoquiera que la demanda no se subsanó en debida forma, puesto que se 
inobservó los requerimientos de los numerales 2º -inciso último- (si le sobreviven 
hermanos a la causante la sucesión se liquida en el tercer orden sucesoral art.1047 
CC, pero si no es así, no cabe la figura de la representación que se cita, ya que sus 
sobrinos comparecen directamente en el cuarto orden sucesoral art.1051 CC) y 3 
(no satisfacen totalmente los requisitos del CGP: por ejemplo se mencionan unas 
personas como parte demandada olvidando que este asunto es liquidatorio, por 
ende, no hay contienda, luego no existe parte demandante ni demandada, si lo 
querido era pedir el requerimiento del art.492 del CGP debió decirse y reunir los 
requisitos de esa norma; tampoco se allegó legible el anexo del numeral 6 del 
artículo 489 del CGP;  etc) del auto inadmisorio, se dispone su RECHAZO. 

 
A través de oficio comuníquese esta decisión a la Oficina de Apoyo y 

Sistemas de Carrera Judicial, remitiéndoles copia de este proveído a efectos de que 
se hagan las anotaciones pertinentes. 

 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso.   
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 

Hoy 9 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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